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El punto de partida de la
propuesta es incorporar al
pasaporte como un
documento válido para el
ejercicio legítimo del
derecho al voto por parte
de los peruanos residentes
en el extranjero.

OBJETIVO



Según las estadísticas proporcionadas
por el Instituto Nacional de Estadística e
Informática (INEI), en el 2020 más de tres
millones de connacionales habitaban en
otro país.

De los cuales, según la ONPE, un millón de
electores estaban habilitados para votar
en el exterior en los comicios generales
2021, sin embargo, solo 200 mil acudieron
a las urnas (teniendo así un 81% de
ausentismo), de acuerdo al padrón
electoral.

PROBLEMATICA



Teniendo en cuenta que algunos
ciudadanos pierden su DNI a vísperas de
las elecciones o lo tienen en estado de
caducidad, pero tienen su pasaporte
consideramos necesario desarrollar
nuevos lineamientos que prioricen el
ejercicio del derecho al voto y la
participación ciudadana previstos en el
artículo 31° de la Constitución Política del
Perú.

PROBLEMATICA



PROPUESTA LEGISLATIVA

Esta iniciativa de mi autoría, contiene 2 artículos y dos
disposiciones complementarias finales.

1. Se explicita el objeto del proyecto que es autorizar a
los peruanos residentes en el extranjero el uso del
pasaporte en el ejercicio del derecho al sufragio.

2. Se autoriza que los peruanos residentes en el
extranjero puedan ejercer el derecho al sufragio con
el Documento Nacional de Identidad (DNI) o el
pasaporte, según elección del ciudadano.

Es así, que la primera disposición complementaria final
define la reglamentación y la segunda, la vigencia.



De esta manera se busca brindar una
alternativa a los peruanos en el exterior.

Consideramos conveniente incorporar al
pasaporte al ser un documento válido a
nivel internacional que contiene varios
elementos de seguridad, como un
microchip con los datos biométricos.

Todo ello lo convierten en uno de los
documentos de identificación más
seguros del mundo.

De este modo, permite cotejar la
identidad e inscripción del ciudadano en
el padrón electoral.

VENTAJAS



ANALISIS COSTO - BENEFICIO

Los organismos electorales
correspondientes deben aprobar e
implementar estas medidas
dentro de sus competencias y con
cargo a su presupuesto.

En consecuencia, la aprobación de
esta iniciativa traerá un beneficio
para los usuarios en el extranjero,
pues otorga un nuevo atributo al
pasaporte además de ser un
instrumento internacional de
viaje, brindándole de este modo
un uso más eficiente.



¡Gracias!

#elcirujanodelpueblo
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